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agotada la vla administrativa. Articulo 2°._ Notificar la presente resolución a la interesada, de acuerdo a ley. Reglstr 
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MINISTE,RIO DE SALUD



r



Noj,5..3,::'f,~,!, .. , SA ,7) (h-{



Visto, el Expediente N° 08-063796-001 que contiene el recurso de apelación interpuesto por la sellora Hermelinda Portocarrero Chávez Viuda de Ramos en contra de la Resolución Directoral W 0098-2004-0GGRH/SA;



CONSIDERANDO:



Que, mediante Resolución Directoral N° 0098-2004-0GGRH/SA del 02 de febrero de 2004, se declaró improcedenie la solicitud del sellor Rafael Oswaldo Ramos Torres, pensionista de la Sede Central del Ministerio de Salud, para que se le otorgue la bonificación especial dispuesta por el Decreto de Urgencia N° 37-94; Que, con escrito recibido el 01 de julio de 2008, la sellora Hermelinda Portocarrero Chávez Viuda de Ramos, en calidad de pensionista sobreviviente por viudez y de sucesora procesal, interpone recurso de apelación contra la Resolución Directoral N° 0098-2004 OGGRH/SA, argumentando que, la sentencia del Tribunal Constitucional recaida en el expediente W 2616-2004-ACfTC, ha establecido que en virtud del Decreto de Urgencia N° 037 94, corresponde el otorgamiento de la bonificación especial señalada en el Decreto de Urgencia N° 037-94; Que, mediante escrito recibido el 03 de septiembre de 2008, la recurrente se acogió al silencio administrativo negativo; Que, al respecto, el numeral 188.4 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que "aún cuando opere el silencio administrativo negativo; la administración mantiene la obligación de resolver bajo responsabilidad hasta que se le notifique que el asunto ha sido sometido a conocimiento de una autoridad jurisdiccional o el administrado haya hecho uso de los recursos administrativos respectivos; Que, mediante Decreto Supremo N° 19-94-PCM, se aprobó a partir del 01 de abril de 1994, el pago de una bonificación especial a los profesionales de la salud y docentes de la carrera del Magisterio Nacional de la Administración Pública, asl como a los trabajadores asistenciales y administrativos de los Ministerios de Salud y Educación y sus Instituciones Públicas Descentralizadas, Sociedades de Beneficencia Pública, Unión de Obras de Asistencia Social y de los Programas de Salud y Educación de los Gobiernos Regionales; a excepción de los trabajadores y pensionistas sujetos al Decreto Legislativo N° 559; Que, posteriormente, mediante Decreto de Urgencia N° 37-94, se otorgó a partir del 01 '~\I' ,c'\~)'¡" julio de 1994, una bonificación especial a los servidores de la Administración Pública



l.:;\lbll:acjos en los Niveles F-2, F-1 , profesionales, técnicos y auxiliares, así como al personal



comprendido en la Escala N° 11 del Decreto Supremo N" 051-91-PCM que desempeñe cargos directivos o jefaturales; asimismo, el articulo 7° del citado Decreto de Urgencia dispuso que no estaban comprendidos en dicha norma , los servidores públicos , activos y cesantes que hayan recibido aumentos por disposición del Decreto Supremo N° 19-94-PCM; Que, al respecto, nuestro Tribunal Constitucional ha establecido un precedente de observancia obligatoria en su sentencia recalda en el expediente N" 2616-2004-ACITC, apartándose de los criterios emitidos con anterioridad por dicho órgano; Que , en este sentido, el Tribunal señaló en el fundamento 11 de la referida sentencia que no se encuentran comprendidos dentro del ámbito de aplicación del Decreto de Urgencia N° 37-94 (es decir, se encuentran excluidos del mismo), los servidores públicos que regulan su relación laboral por sus respectivas leyes de carrera y tienen sus propias escalas remunerativas, entre las cuales se señalan a las Escalas N° 6: Profesionales de la Salud y N° 10: Escalafonados, administrativos del Sector Salud; Que, esta categorización fue establecida por el Decreto Supremo N° 051-91-PCM, la cual conforme al pronunciamiento del Tribunal Constitucional señala un total de once (11) escalas; siendo esta nonma a la que precisamente hace referencia el Decreto de Urgencia N° 37-94; Que, en este contexto, la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, en su calidad de órgano técnico competente en la materia, ha emitido el Memorando N° 577 -2008-0GGRH-OARH/MINSA del 27 de mayo de 2008, en donde señala las equivalencias entre los niveles asignados a cada uno de los trabajadores y cesantes de la entidad con las escalas a las que se refiere el Decreto Supremo N° 051-91-PCM ; Que, en el caso de la recurrente, según se aprecia del Informe Situacional Actual emitido por la Unidad de Legajos, siendo su condición de una pensionista sobreviviente por viudez y del cargo de Director Ejecutivo Nivel, F-4; por lo que, conforme al criterio establecido por la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, en el considerando anterior, la recurrente se encuentra comprendida en la Escala N" 11 del Decreto Supremo N° 051-91-PCM; Que, la Ley N° 29289, Ley del Presupuesto Público para el Año Fiscal 2009, en el numeral 5.1 de su artículo 5°, ha establecido expresamente que en las entidades públicas, queda prohibido el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, dietas, asignaciones , retribuciones, incentivos y beneficios de toda índole, cualquiera sea su forma, modalidad, mecanismo y fuente de financiamiento; asimismo, se prohíbe la aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, retribuciones y beneficios de toda Indole; Que, de igual modo, el numeral 4.1 del articulo 4° de la precitada ley, establece que los actos administrativos, de administración o las resoluciones administrativas que autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito presupuestario correspondiente en el presupuesto institucional, bajo exclusiva responsabilidad del Titular de la entidad , así como el Jefe de la Oficina de Presupuesto y del Jefe de Administración, o los que hagan sus veces, y según lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N" 28411, Ley del Sistema Nacional de Presupuesto; Que, en tal sentido, en la medida que el Ministerio de Salud, de acuerdo con lo 



comunicado por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, mediante el Memorando 



N° 0088-2009-0GPP-OP/MINSA, no cuenta en la actualidad con el marco presupuestal para 



atender la solicitud formulada por la recurrente; resulta infundado el recurso de apelación 



interpuesto; 



Estando a lo informado por la Oficina General de Asesoría Jurídica mediante Informe 



N° 376-2009-0GAJ/MINSA; 



Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurldica; y, De confonmidad con el literal e) del articulo 9° de la Ley N° 27657-Ley del Ministerio de
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MINISTI;RIO DE SALUD



'/



SE RESUELVE: Articulo 1°._ Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la senora Hermelinda Portocarrero Chávez Viuda de Ramos, contra la Resolución Directoral N° 0098 2004-0GGRH/SA, por los fundamentos expuestos en la presente resolución, dándose por agotada la vla administrativa. Articulo 2°._ Notificar la presente resolución a la interesada, de acuerdo a ley. Reglstrese y comunlquese.



E íAS MELlTÓN ARCE RODRíGUEZ I Viceministro de Salud 
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Que, el artículo 2° d~~ In L.ey W 27657, Ley del Minisl erio de Salud, establece ...... agudas, accidentes de tráfico, t
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Visto, el Expediente W 15-000693-001, que contiene la solicitud de doña Gladys MAlTA. MARAVI y el Informe N° 636-2015-EI
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27 dic. 2011 - ROBERTO JIM~NEl MURILLO', ...''furItIone8tte. Secratario General del MInisterio de Jusllcla y Derechos. D
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N° 001-09-DISA-II-LS/DG, se aprobó el incremento de los incentivos laborales por concepto de responsabilidad directiva,
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Cónyuge, Padres, Hijos o Hermanos; ... TORRES, por el fallecimiento de su señor padre Misael Eduardo ... SÁNCHEZ GUERRA,
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MHz, en el resto del paÃs;. Que, el Concurso PÃºblico de Ofertas fue adjudicado a la empresa Viettel. PerÃº S.A.C., sus
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F~lix Ricardo Américo Antonio Denegri Boza, Cónsul. General del Perú en Milán;y,. -Consejero en el Servicio Diplomáticod
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cual ha sido derogada por la Tercera Disposición Final de la Ley N° 28449, disponía que la nivelación progresiva de las
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_ Encargar con eficacia anticipada, dJI 01 de febrero al 02 de marzo de 2011, al médico cirujano Rollin Aurelio ICruz Ma
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Visto el Oficio N2 187-2005-DG-DISA-II-LS y el Me- mor.nqu.tn N2 126-2005-0PP/MINSA;. ~. '1,. CON~IDERANDO: Que mediante










 


[image: alt]





f) 7 21 - Minsa 

por quince ( 15) días a partir del 4 al 18 de agosto de 2014, suscrito por el Dr. Eduardo Matías. CISNEROS GALLEGOS (CMP
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Que, con escrito recibido el 31 de julio de 2009, la recurrente interpone recurso de apelación contra la Resolución Dire
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?:P./P.. CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Ministerial No 057-2016/MINS,A., se designó al. Economista Guillermo Nol
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J Coronado, Director Ejecutivo ele la Dirección Ejecutiva de Apoyo al Diagnóstico. \'L'e ll'lI'S/. ~, '""", -~ vY Tratam
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Matilde GONZALES. BALLON - CMP: 13734 ... Abel TAPIA CASQUERO - CMP: 2Ei-'fLi:i - RNE: 2307 Clínica Jesús del Norte y el
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JUAN SHEPUT MOORE. Ministro de TrabaJoy Promoción del Empleo. 14369. Autorizan viaje de Inspector de la. Dirección Gener
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Que, el inciso e) del Artículo 24° del Decreto Legislativo W 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remune
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Unión de Obras de Asistencia Social y de los Programas de Salud y Educación de los. Gobiernos Regionales; a excepción de
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Cienciay Tecnologíapara el DesarrolloCYTED,quien ha hon- rado a nuestropaís otorgándolela sede;. Que, el mencionado Fóru
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DGSP-DAIS-ESNI/MINSA y el Informe N" 02-2016-ESNI-DGIESP/MINSA, de la Dirección. General de Intervenciones Estratégicas
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interpuesto por el señor Angel Augusto Reátegui Sánchez;. CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Directoral N° 1292-2008
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Salud;. Que, con Resolución Ministerial W 633-2011/MINSA, de fecha 22 de agosto de. 2011, se designó al Médico Cirujano
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Que, con el documento de visto, el médico cirujano Martín Javier Alfredo Yagui. Most.- ..oso, Director General de la Dir
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Que, mediante Resolución Ministerial N° 493-2016/MINSA de fecha 13 de julio de 2016, se aprobó el Cuadro para Asignación
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